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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

44549 Anuncio  de  la  Resolución  del  Ayuntamiento  de  Madrid,  Área  de
Gobierno de Familia, Servicios Sociales y Participación Ciudadana, por
el que se hace pública la convocatoria para la licitación del contrato de
servicios denominado "Servicio Concilia  Madrid:  Asesoramiento en
materia de igualdad y corresponsabilidad en el municipio de Madrid".

1.  Entidad  adjudicadora:  Datos  generales  y  datos  para  la  obtención  de  la
información:

a) Organismo: Ayuntamiento de Madrid. Área de Gobierno de Familia, Servicios
Sociales y Participación Ciudadana.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección General de Igualdad de
Oportunidades.

c) Obtención de documentación e información:
1) Dependencia: Departamento de Promoción de la Igualdad y Atención a las

Mujeres Víctimas de la Violencia.
2) Domicilio: C/ José Ortega y Gasset, 100.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28006.
4) Teléfono: 91 4801135-36/91 5883243.
5) Telefax: 91 4803208.
6) Correo electrónico: contratacionsociales@madrid.es.
7)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  www.madrid.es/

perfildecontratante.
8) Fecha límite de obtención de documentación e información: Díez días de

antelación a la fecha límite para la recepción de ofertas.
d) Número de expediente: 300/2014/00774.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Prestación de servicios de asesoramiento, sensibilización y

formación para la mejora de la conciliación y la corresponsabilidad en la
ciudad  de  Madrid  aportando  las  herramientas  necesarias  para  que  las
entidades (administración pública, organizaciones sociales, agentes sociales,
pequeñas  y  medianas  empresas,  centros  de  trabajo,  etc)  elaboren  sus
propios  planes  de  igualdad  y  programas  de  corresponsabilidad.

c) División por lotes y número de lotes/Número de unidades: No.
d) Lugar de ejecución/entrega:

1) Domicilio: Local de la entidad.
e) Plazo de ejecución/entrega: Desde la fecha de la formalización del contrato,

hasta el 31 de diciembre de 2015.
f) Admisión de prórroga: Sí procede.
i) CPV (Referencia de Nomenclatura): 85.320000-8.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
d) Criterios de adjudicación: Pluralidad de criterios, según el apartado 20 del

Anexo I del PCAP.

4. Valor estimado del contrato: 248.508,00 euros.
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5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 124.254,00 euros. Importe total: 150.347,34 euros.

6. Garantías exigidas. Definitiva (%): 5 por 100 del importe de adjudicación del
contrato, IVA excluido.

7. Requisitos específicos del contratista:
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional: Según el

apartado 12 del Anexo I del PCAP.

8. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del decimoquinto día
natural, contado desde el siguiente al de la publicación del presente anuncio.

c) Lugar de presentación:
1)  Dependencia:  Registro  del  Área  de  Gobierno  de  Familia,  Servicios

Sociales  y  Participación  Ciudadana.
2) Domicilio: C/ José Ortega y Gasset, 100.
3) Localidad y código postal: Madrid, 28006.

9. Apertura de Ofertas:
b) Dirección: C/ José Ortega y Gasset, 100.
c) Localidad y código postal: Madrid, 28006.
d) Fecha y hora: 21 de enero de 2015, a las nueve horas y treinta minutos.

10. Gastos de publicidad: A cargo del adjudicatario.

Madrid, 10 de diciembre de 2014.- La Secretaria general técnica del Área de
Gobierno de Familia, Servicios Sociales y Participación Ciudadana, María Amparo
Vallcanera Zeferino-Rodríguez.
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